
EN .LA CAVSA 
DEDENVNCIACION. 

DEL LICENCIADO D. ANTO- 
nio Mateo Deícartin. 

C O N T R A EL MAGNIFICO 
Señor Dr. Don Pedro GeronL 

mo de Fuentes. . ' ^ 

POreL DENVnCIANTE. ' 

SECVNDA ÁdJNFS. 

A-gravedad de efte negocio, por lo mu* 
cho que importa para todo genero de 
perfonas,precifa a aumentar algunas re 

flexiones , a que dá ocafion el Informe 

contrario,y examina con algún cuyda- 

do los hechos proceíTales.y las doftrinas 

■principales de que fe vale para esforzar la juftificacion 

déla denegación del decreto de Firma ,ne pendente ap- 

pell^tione. 
2 En el n* 8. dize el Informe contr ario, que 

A aun' 



z 
aunque el Licenci. do Villava enelp-^e Deziembrc 

exhibió ¡os aftos de fee de muerte,y entierro deMartin * 
Villava fu padre, en la Iglefia de Santa Cruz,pero que 

lo mifmo tenia probado con teftigos, y que fue fuper- 

abundante la exhivita , y coníiguientemente que no 

fue neceíTaria la diligencia de renunciar, y concluyr la 

caufa.acufar la contumacia , y lo demas de quibus en 

nueílro primer Informe a nu. 17 

3 En efte §. defeubre el feñor Don Pedro lo 

infanable de la nulidad de 9. de Dezierñbre, pues fe 

acoge a dezir, que la exhibición de los documentos fue 

impertinente, y fuperflua, porque lo mifmo tenia yá 

probado con teftigos. dicho Mof. Félix Villava. Sin ad 

vertir, que los hechos prevalecen a la imaginación , y 

mas fiendo agenos, y teniendo ázia fi la prefuncion,de 

que ningún litigante quiere gaftar dineros, ni tiempo 

en valde,áumentandofea efta congetura el tranícurfo 

de el tiempo de quatro mefes,que eftuvo el proceíTo fin 

pronunciarfe, y lo eftaria hafta oy, a no aver hecho el 

Licenciado Villava fee de dichos a£los» Con que avien- 
dofe dado fentencia defpués, le manifiefta la necefsidad 
de la exhibita de ellos, y que no fue voluntario , ni 

impertinente el exhibirlos,como todo efto lo confirma 

el aver dado copia a efta parte fin pidirla , y el averíe 

pronqneiado onze dias defpues, infiriendofe por ne- 

ceíTario configuientela Gorréfpefbividad entre vnos, y 

otros, Sxxvá. conf. .z i . lih. a.’.Monttrín. /’. z.a 
I. Menoch. conf.-io^. in cent.con 

4, D. SeíTe 1-9,. a ,y-por lo mifmo el 

defeíip de probanca , c inclufion del Licenciado Villa- 

ba.,pa,ra obtener fepteneia .; y aísi parece cierta la obli¬ 

gación de afsignar a refcrivir.y acuíar la contumacia^ 

y hazer las demás diligencias convenientes. 
4 * -Y nq fe fitisface (ion |a refpucfta, 

' de ■ 



fíe que fubfíanciaimentc no eran menefter dichos 

atiros de fee de muerte, y entierro de Martin Vi¬ 

lla ba , y Bautifmo de (u hijo Moflen Félix , conten¬ 

dor en efia lite : porque y fiendo cierto que fe exhi¬ 

bieron , deve prefumirfe fu neccfsidad, y en todo cafo 

es innegable,y que aviendofe dado copia, fueran , ó no 

neceífarios, fe abrió el juyzio , el qual no fe bolvio a 

Cerrar, ni quedb en eftado de pronunciarfe, como ade¬ 

lante diremos. 

y Enel p. pretende el Señor Don Pedro di- 

folver dicha nulidad con dos motivos: El primero, que 

el Denunciante dixo en la Efcrivania , que no tenia 

que refcrivir a dichos documentos; pero es cierto , y 

confiefla el Señor Don Pedro, que fe llevó el proceíf o; 

y fii fueíTe verdad , que no tenia quedezir , lo natural 

era quedarfeen la Efcrivania , el Proceflb, y el averfe 

llevadoj y efto lomas veroflmil» porque perfuade el 

querer examinar dichos aftos, y efcri^ir contra ellos, 

cuya verofimilitud deve atendcrfe, para formar difta- 

men : A mas de que lo contrario devia hazerfe > de fer 

judicialmente. 

6 El fegundo motivó és como confirmación 
del antecedente» pues dizeel fcñor Don Pedro , que el 
Denunciante llevó el proceíTo al feñorOficiaI,para que 
pronuneiaíTe, como refulta de lo probado en la Firma 
contraria del Licenciado Villava. 

7 Efte alegato confirma la inftancia que ba» 
zemos en el J. antecedente,y dcfcubre la jufticia de ef- 

ta parte; pues no halla otro medio el Señor Don Pedro 

que defviarfe de la verdad legal; porque es conftante 

que ni ay tal probanza en dicho proccfío de Firma , ni 

en el decfta Denunciacion>aunque el feñor Denuncia¬ 

do hizo alegato polsitivo,cn el articuloip. cometien¬ 

do al mifmo tiempo el dclifto^c fuponer probado vn 



4 . , , 
hecho contra e] hecho de la vcrdaJ , y quien falta a 

ella no merece la continuación en los Oficios de'Judi- 

catura; porque tiene grande parentefco con la injufti- 

da , quien no fe conforma con la verdad. 

8 En el §. I o. dize el Señor Don Pedro , que el 

Licenciado Villava obtuvo fentencia , con el motivo 

de ler hijo legitimo, y natural de Parroquiano ,* pero 

eífo no excluye la necefsidad de la exhibitade nuevos 

documentos; ni tampoco es cierto, que la vnica razón 

excluTiva del Denunciante fue la excepción de ilegiti¬ 

midad , afsi porque no bailo eílo para obtener fenten¬ 

cia el Licenciado Villava, que en todo caíodevia legi- 

timarfe parté, y traer titulo; como porque las claufu- 

]as con que empiezan los motivos allí: Ex aliasy 
y concluyen, ex cjmhiiSy aliasy{oxi generales; de ma¬ 

nera, que no puede dezirfe , que la fentencia folamen- 

te fe decidió por las razones literalmente expendidas 

en ellos , y fe excluye por elle medio la probanca de 

injuílicia notoria,en quanto al refto q la avria,ri vni- 
cámente fe deviera atender a los motivos efpeciales, 

fin reflexión a dichas clauíulas: Ex eo, alÍAs,ex qtii^ 
AÍtasl^c^ 

9 De(de el mm, ii. al 45. repite el Señor Don 

Pedro las confideraciones expendidas en fu alegación 

de 17. de Mayo fobre las excepciones'; y por quanto 

fe procuró fatisfacer a ellas en nueftro eferito juridico 

de 2 í. de dicho mes, nos remitimos a el, 

¿ia fufficiant. 
10 Ni puede opónerfe , que él Juez en las 

primerasprovifsiones haze oficio de parte : porque fe 

refponde, que efto ha de fer dudando en los fechos del 

ProceíTo, pero no con fechos'eftraños Porto!. ^,excep- 
tioitium. 57. Cf RexyTiHm. 1 17. Sefle de inhhitl^ 
cap. ^,§.6. mm. cap.iy^z.^nnm- 



5. nHm <^6, S^^thxent, conf, j. cor?p 

48. wi.8, 0" rí?/?/: 78. mm\^, (3" femic. 2. 9. 

ntimi. 
i i El exeniplo es llano. Supongo que Pedro pi. 

cíe vn apellido de apfehenfion, con vria comanda^ aun¬ 

que fepa el Juez q eftá canceladajfino fe exhibe la can¬ 

celación, deverá proveer el apellido, porque íolamente 

puede oponer la duda que reíulte de jos documentos 

exhibidos, tri pmejJ'H non e¡i in fnnn- 

i2 Luego fi quádo eiDenüciáte pidió el decreto,fpor 

cuya denegación fe denuncia , ^ no hizo fee de la É ir- 

nía tres vezes denegada, no pudo el Señor Don Pedro 

hazer mérito de ella para no proveíver eíla. 

j ^ Confirmafe lo dicho con el mifmo fupueflo; 
porque G el Jueí haze vezes de parte en las prlméras 

provisiones, no deve tener mas drecho a impugnar la 

provifsion del decreto , que el que tendría la parte: 

14 Luego Gedo cierto,q elLiceciadoVillava no podia 

valerfe de la Firnla tres vezes denegada, para emhara- 

car la provirsion de cfta , por fer la otra primera pro- 

vifsioit, nó.podrá el Señor Don Pedro,pór mas que fe 

fubrruegue ert lugir del Licenciado Villaba valet-fe 
de aquella, como mérito formal de ía denegación. 

15 Defde el nf4m. 4<í. hafta eí^p. dize el Señor 
Don Pedro ; quedas íentencias en caufa BeneGcial tie-* 

netl execucion privilegiada y que hallandofe difou- 
efta en las Conftituciones Synodaics > deve obfervarfe 
pero reconoce que procedería el decreto de Pirmá ne 

G conttaíTe claramente de nulrdád. 
16 Efte argumento caliGca la obligación que tu¬ 

vo el Señor Don Pedro de proveher la Firma , Gn 

embargo de encaminar fu inhibición a embaráZal!^ los 

efeftoíde la fentcncia 3 poique Getidó cierto qué las 

• ^ ‘ ' ■: B. - Con^ ■ 



Conftitiicioncs Synodalesdeven obfervarfcjy también 

que las nulidades alegadas fundan en lo difpuerto en 

ellas , como avernos probado en la primera alegación, 

mt. \ 4. cu^^ 3 4 * confequencia de 
que dcvió proveheríe'efte decreto; pues no es mas 

Conftitucion Synodal ia que da execucion privilegia¬ 

da a las fencencias en caufa bcneficial , que las que dif- 

ponen el modo, y orden de proceder. 

17 En el mm- 50. afsienta el Señor Don Pedro, 

que los Juezes Seculares no pueden conocer por via de 

violencia de las caufas Eclefiafticas, y puede eftrañarfe^ 

mucho,que no aya viílo lo que fobre eíle aíTunto dize 

D. Pr^r\c\[,ácS^\g-de San¿f.p¿írí^2^ cap, \ 6. 
per tot,^ de reg prot.tom, 2, p,^ , cap. per tot.Autov 
CatoIico,y de los mas conocidos de Efpaña,y con infi¬ 

nitos Autores que cita jfuera de que c(fmo diximos en 

nueftro primer informe a nnm. 23. nos contene¬ 

mos por aora en ponderar la in juñicia que reíultá del 

rita, fin entrar en el examen del refto. 

1 8 En el num. 5 i. fe haze cargo de la nuli¬ 
dad cometida en el día pv de Agofto , de qaa en nues¬ 
tro prirñer Informe , a num. p . pero !a dimidia de- 
xandofe fin fatisfacer el reparo de la confufion , y con¬ 

trariedad que rcfülta de las muchas diligencias hechas 

en vn mifmo dia, de la qual no puede falír , por lo que 

dize el feñor Don Pedro en el num. 53. pues fupo- 

niendo,que en vna Audiencia no ay prius, ni poflerius 

íe haze evidente dicha confufsion , é infanable la inf- 
tancia de aver diligencias conüradiftoriamentc opuef- 

tas: a faber es ; que en el día p. de Agofto fe pidió re¬ 

nunciar, y concluyr la caufa para efte dia , y que no fe 

pidió fino para el íiguiente; que buvo pronunciación 

íobre dicha afsignacion , y que no la buvo : quehuvo 

acceptacion , y que no la buvo ; y finalmente que ay 

priuSí & pofterius, y que no ay prius,& pofterius. 



1 9 Con efta ponderación fé fatisfaco a lo que el 

Señor Don Pedro dize en el num. 5 2, pues aunque fu- 

pone a Ver hecho cabal reflexiftn {obre ella tiuiidadj 

no ha hallado, ni aun fombras porque el común acuer¬ 
do de ambos Procuradores manifiefta la excluíion de 

dicha nulidad- 
20 Pero yo entiendo, que efte difeurfo del Señor 

Don Pedro no es mas-que fombra, para negar la nuli¬ 
dad, pero no razón. 

2 t Pruebaíe el aíTunto, porqué efta nulidad con- 

fiñe en las peticiones contradiftorias , y confuísicn de 

enantes,hechos en dicho Procefio.q no pudierohazer- 

fe fin la intervención de dichos Procuradores. 

gz 2 Luego refultádo efta nulidad deloq hizieron di 

chos Procuradores en el diap.deAgoftojfolamére fe di¬ 

rá fombra el reparo de la afsiftcncia , y confenrimíen- 

to de dichos Procuradores, pero no razón ; pues fino 

huvieran intervenido , no fe huviera cometido dicha 

nulidad. 

23 En el ««w. 54. dize el Señor Don Pedro,’ 

que es^propoficion induvitada de drccho , que en las 
caufas fumarias; y beneficia les,no fe necefsita de afsig- 

nar a renunciar, y cbncluyr la caula. 
• 24 Efta propoficion folamente puede aplicarle a 

las Caufas fumarias, verbales, que in prontu fe deci¬ 
den, como nota Bardaxi comment.anfor.quodincatt 
fisfummam folidor. num. i. ^ 2 8 3.. 

2 y Yen quanto a las caufas Beneficiales enfeña 
lo contrario D. Gabriel Parexa , citado ex adverfo en 

el tit. 6. refol-l-na- np.pucs claramente fuponc que 
ay renunciación ,y conclufion en las caufas beneficia¬ 

les, aunque no obftante ella pueden exbibirfe deípues 

nuevos documentos, para mayor examen de la verdad, 

y evitar los riefgos de las almas de los litigantes,fi con 

fubrepcioneshuyicftnintroduddo la inftancia, que 



en fubftancia es dar lugar a nueva exl'iibita , como fi 

dicha renunciación , y ccnclufion in cauía , no íe bu- 

viera hecho , que es lo que dize en el num. lá }. de que 

fe vale la parte contraria. 

z6 Eílo no es negar la renunciación , y conclu- 

íion de la caufa in beneficialibus, antes bien laíupone: 
Luego no es propoíicion indüvitada dedrecho; que en 

las caufas beneíícialesjno ay reniinciacionj ni conclu- 

fion. 
27 Mas qüando paíTaramos por la jurifpru* 

dencia, que el Señor Don Pedro llama indüvitada, no 

difuelve la nulidad: lo primeroj porque en efte mifmo 

ProceíTo de la Curia Eclefiaftica , con que ganó íen- 

tencia , y en virtud del qual obtuvo el Licenciad® 

Villaba fu Firma pofleíToria , fe halla obfervada la 

folemnidad de afsignal: a renunciar, y concluyela 

caufa, como refulta del dicho enanco de p. de Agofto: 

Luego porque en las caufas rum2rias,y benefíciales ay 

renunciación yconclufion in caufa. 

28 Lo íegundo; porque en la Conftit. Syno- 
da1,tit. eftjlo delprocejjo ci'uilfumario, mm. 70. fe pre¬ 
viene la afsignacion a renunciar y concluye la caufa, 

aviendofe remitido a cita Conítitucion la del eftylo, 

rit. en las caufas Benefic¡ales,»«.8 1. comofe dixóén 

nvieftro primer informe,«a». 5 4. 

2p Luego no es indüvitada jurifprudenciá la qué 

niega la renunciación, y conclufion en las caufas fuma 

rias,y Beneficíales ; y lo íerá la que defendemos >pues 

lasConftituciones Synodales previénen, que en dichas 
caufas fe renuncie, y concluya, y que fea eílé el vlti- 

mo a£lo,é inmediato a la fentencia , y fe podrá dezic 

'übi cafum le^is hah^mus >van4 redditur dubitatio. 

30 En el num 5 y * repite el conlentirtiicnto de¬ 

jos Procuradores; percho fe difuelve la inftancia de 



cftía ffíprd.nut»'. 1 6. a Inas de qae el Proburador ho pue 
de renunciar en perjuyzio de fu principal por mas que 

en fu Cqnftitucion fe hallen las palabras-de que pueda 

hszer lo mifmpqueél; porque cftas deven entenderfe 

falva ,-y.fi,n grave daño de el conftituyente 

Baldo, in leg. i • infine. C. de honis maternis , &fiacit 

textíisin kg. i .' $< Sirem, ff.deófficio Procuraloris, Ca~ 

l'aris, Dez. conf. 25 J. inprincipio como nota' el feñor 

Reg. SeíTe, deeif- 43 i • nam. 6 jbi: Exqm conlii:u:io 

Procaratoris in compromiljófaifa ad ratificandam laadtim 

íntef/igitnrfahaíonafdeit: necProcHratori permijfum 

’videacar, quod (?ona Dotnini ia¿fe(, (ff dilapiden. 

31 ^ En el num 5 <S.y 57. pretende el feño,r D,' 

Pedro excluyr la contradicción de dichas diligencias, 

por quanto las hizieron.los dos Procuradores, y efto es 
refponder por la queftion; pero no fatisfacer aí, argu- 

mento de la confqfsion , y nulidad , que refulta de la 

opoTicion contradiftoria, entredichas diligencias. 

31 Enefnum.jS.fehazecargoelfeúocDon 
Pedro de la nulidad qiic refulta de la exhibita de ios do¬ 

cumentos en el dia p. de Daziembre , y de los. efeftos 

de averfe buelto a abrir el procedo, y de la circunduc- 

cion de la renunciación, y conclufion de la caufa, y af- 
fignacion a oyr fentencia .decretada en el día p.. de 
Agofto; y defde el num.59. hafta el 63 .refponde que 
efta nulidad no íe diftinguc de las antecedentes. 

3 3 Eo i. porqucla exhibita de nuevos documentos 
pudo hazerfedefpues de puefto el proceíTo en Sentencia 

dando copia a las partes contrarias/y que efto lo cum¬ 
plió el Licenciado Villava , y f,endo cierto, que las 
Gonft. Synodales deven dbfervarfe conforme a. fu te¬ 

nor, no puede pretenderfe nulidad, pues por parte de el 

Licenciado Villava feobfervaronen efta diligencia. 
34 Pero parece, con eftmienda déla mejor 

Q cen^ 



cenfura, que cflo nd es difolver la dificultad, lo prime¬ 

ro, porque toda via queda fin refpondcr a la verd.)d,de 

que con la exhibita de nuevos docunaentos fe babrió el 

jus z:o, y que fin cerrarlo no fe pudo pronunciar , co¬ 

mo fe dixo en nueftro primer informe a num,i 5.34* 

& 3P. 
3 y Lo fegundo, porque no es lo mi fino obfer- 

var las Conftituciones Synodales, en parte, que obfer- 

varlas en todo, y aünquc fea cierto que aviendo d.ído 

copia fe cumplió Con efta folcmnidad,pero faltan las de 

ofsignar a reícrivír, acufar la contumacia, y todas las 

demas, de quibus en nueftro primer informe , de ma¬ 

rera^ que el defeífo, aun en Ib mas minimp de lo pre¬ 

venido por la ley, induce nulidad>como advierte Suel¬ 

ves,x.conf. 3a. »«w. 3-.ibi: paria enintfiint 

aliajuíd, melcontra legem/oelnon fervata tilias formafie- 

ri cttm muUistperV ^Xtvtspx^^^iConf. 3. anam 1 %.etiam 

Jidefecíusftt, in mínimo abunde Gratus r*fponf.z6.nam. 

40. Itb. I. Rolado conf 7 a, num y 8. lib. 3. & conf, 

3 o. numer. i $. lib. 4. Tiraq. de retraSl. lignag. $ 

Clo^a zi .^num. 'it .VAlenz. conf. 6y. numer. p* 
feqq. 

■ j(} Es t-'n efcrupdlofa la obfervancia del Eftatu- 

fo, qué no folamente no puede fuplirfe por la exten- 

fion de mayoria de razón, ni de cafo a cafo,ni aun póC 

la verdad de feguirfe el mifmo efeño; que fi la ley di- 

Xeíre, que en el inftrumento fe pufiera el nombre pro.! 

prio del dia: v.g. Lunes, Martes, ócc. no fe fatisfari^' 
poniendodia 15. de tal mes, por mis que fe conven- 

cieíFe, que fu otorgamientfrfe avia hecho en ti dia Lu» 

nes que era el i <í. oprime Mafcardus de flatutorum in~ 

terpretationeconchf. p. nuf». 62. ibi: Quartoin'elligf^ 

,mtnecper equipollens pófsit fatisfieri flatuto requirem^ 

■^iliquid exprafse pro firma,quiñ ttiam ft aliqHÍdlegiti»*^ 



fít ta-nin ommifsio fortn* utciat,Glojft in di¿fo C4^. cnú 

di¡etia in verbo tranf^onentes itifine de referiptis , Jdcii 

dicl^m Alher. fuper (tam. part. i.q.iii. in.dpit ad-^ 
h’4c Um Dims vhi [i ¡t^tutum requirat qmd inin^m^ 

mentó apponamr nomen propium diei non fuf ícit nppone^ 

re diemper nttmerum, vtpote i j. iie men^s filis, fed re» 

quirit quod dicatur, die Lm&, die Mariis, (f c. 

3 7 Luego fiendo cierto que las Coníticucionés 

Synodales que tintan del modo , y orden de proceder 

fon formales, como dcxamos fundado en nueílro pri¬ 

mer informe nnm. 41. y que d vitimo afto ha de fer 

la renunciación, y conclufion de la caufa , no fiendolo 

en nueftro cafo, fino el de la exhibita de nuevos docu¬ 

mentos ,y de la copia que de ellos fe dio: no fe verifica 

,enfu puntual obfervancia , y por lo mifmo fe haze 
evidente la nulidad, querefulta deaverfe pronun¬ 

ciado , fin eftar cerrado, y concluydo el ProceíToj 

y de no averie dado tiempo competente al Denun* 

ciantepara defenderfe.é impugnarfe dichos documen¬ 

tos ; pues nó fe le afsigno termino fixó a referivir , ni 

acusó la contumacia, que es lo prevenido en dichas 

Conftituciones Synodalcs, íiempre que vno de los cona 

tendores ha^ze probanza., 
3 8 Confirma lo dicho ía probarica qué por parí 

té de el Denunciante fe exhibió en la Firma denegada, 
pues Juan de Simitier, y Chriftoval Hernández depof-^ 
fan de vifta el referido eftiio.y modo de proceder; Lue¬ 
go parece cierta dicha nuUdad , y que no la fatisface li 

otra parte. 

3 pr En el ntfyn, 61. dizee! Señor Don Pedro por 

fegunda razón, que el Licenciado Villaba probó en la 

Firma contraria de 10. deMarzode py.que fegün ef- 

tilo de la Caria Eclefwftica , por mas de diez anos no 

fe afsigna arcícrmr»niacaffar la contumacia, ni a rev 

nunt 



TíUnciar la cáufa, ni a oyr féntencla, qüanclo los docu- 

• mcntos fe exhiben poíi conduíTum in caufa , y que lo- 

lamentc fe devedar copia. 

40 Pero parece, que ni ay tal prueba , ni aun¬ 

que la huviera es baftante, por hallarle contradicha ; y 

aunque por efta parte ño fe huviera probado lo con¬ 

trario, no baila el tiempo de mas de diez años para ex¬ 

cluye la nulidad de la inobfervancia de dichas Coníli- 

tuciones Synodalcs. * 

41 PruebaíTe lo primero , porque ni Pedro Pa¬ 

blo Cebrian , ni Pcdro.Jofeph Perezde Hecho ateílan 

femejanteeftilo, concretado a los caíTos de la efpecie en 

que nos hallamos, como parece de fu left ara ; fue ra de 

que como diximos en nueílro primer infarme , no es 

bailante el tiempo dediez años para preferivir vnaley, 

publicada mas de ¡6. años antes,, cuya inobfervancia, 

no niega ei Señor Don Pedro baila diez años a eila 
parte. 

4a Lo fegundo , porqué en lá FirmS denegada 
fe hizo fee por efta parte de la depoficion ’de Juan dé 

Samitier, y Chriftoval Hernández, los quales de vifta, 
pormasdezy. años.deponen fobre la obligación de 
afignar a inilancia de las partes contrarias, termino 

fixo a referivir , y la de acufar la contumacia , cuyas 

dcpoficiones deven prevalecer, porque fon mas confor¬ 

mes a la ley. A mas de que teniendo a nueilro favor 

la regla , deve eilarfe a ella entretanto que no fecon- 

yenza con iguaíclarcdad fu limitación,/. illud, C^ de 

Sacrof. Ecelef. Grivellus <^4. »«ra. 25- Ripol 
var. cap. «i///. I <5. abunde Suclv.yéw.z. y.' 

mm. 8 8. 
- 43 Luego-no fe fatisface a la nulidad.con la refe¬ 

rida ponderación 4e la pretendida probancá , iobre el 

cililo contrario, quando fe halla contradicho.; y 
que 



qae edo no fuera , deve prevalecer ía ó?>n-rvanc!a de 
já ley, que no federoga por e! contrario eftiio de diez 
años, mayormente fiendo Ec!eliaftica. 

44 Én el nam- ^2.. trae c; Señor Don Pedro por 

tercera razón , que para cíHmaríe circundaba la pri¬ 
mera renunciación , y conciufion in caufa, con el pre¬ 

texto de la eshibita de nuevos documentos, es meneí- 

ter confentimiento de las partes litigantes, y fe refiere 

a Parexa en el tratado de in^rumentorum editionetit: 
6. refol. 3 • mm. 6^.y a Fontanela dectfio^.mm.f: 

45' Examinadas eftas dobrinas, y leydas con 

atención prueban lo contrario, porq Parexa en el mif- 

mo lugar citado »».(? j. dize: que fiempre , y quando 

fe haze en el Proceffo fec de nuevas probancas,fe prefu¬ 

me circunduba,y revocada la primera renunciación,y 
conciufion in caufa,ibi: (¿mties ludexpofi concluftomm 

te(l-es,(^ inlirumentA,& aliasprob<tttonts admittit,pra~ 

jumidiciconclufionem revocatam^y no podría dezirfe 

revocada tácitamente la primer renunciación , por la 

exhibita de nuevos documentos, fi huviefie cpnfenti- 
mienco de las partes, porque en efte cafo feria expreíTa 
la circunduccion. 

4<J Luego porque el quedar circumduba la re¬ 
nunciación , y conciufion in caufa antecedente funda^ 
da vnicarnente en la exhibita de nuevos documentos, 
no requiere confentimiento de las partes , y aun puede 
dezirfe, que lo ay mediante dicha exhibita como efrr 
tonecefiariodeella. 

47 Con mayor claredad explica efto mifmo eñ 
el num. 45. diziendo : que por la admifsionde los inC- 

trumentos queda circumduba la antecedente conclu' 

fion in caufa, por la incompatibilidad, y contradicción 
D que 
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que refulta de mantenerfe la primer renuncisciorií y 

conclufion in caufa , con la producción de nuevos do¬ 

cumentos , que no puede hazerfe íi el ProceíTo fe con- 

fervaíle cerrado, que es propiamente la renunciación, 
y conclufion in czMÍ^iihwHaqueomniaacctdunt (juando 

po/}: conclufionem in caufa injímmenta producuntur etenim 

conclufío manct ctrcumduBa i (S’ re'vocata intclligitur 

per 'admifionem taliuminfirtmentorum y notabtliter 

fenuir KotQ in decff. zz^ .num. a. in recent, part.i 

in decif 558. num. etiam. %Vbi fimilia adduíía fant 

*verba,quia fuper. dicta conchfione ntillum ^otef jieripin-^ 

damentum, dum hiñe indepoftea tura fueruntprodu£ía/S. 

tjuamplures a¿im faffi, ex quibus tacite njidetur revoca^^ 

fa conclufío ratione incompatibilitatts contrariorumpcfsi* 

ta enirn facúltate agendi, dijfolvitur ^inculum comUfio- 

ntty tamquam illi contrariun*- 
4S Comprueba cfta mifina prbpoficion-Fontanela, tx 

adverÍQ alegado, pues aísicnta por confiante el ícr inco mpoí-» 

fiblc la renunciación, y conclufion in caufa, con la exhibirá de 

nuevos docutncntos,aunquc en el cafo de la rcfiitucion in inte- 

grum del menor proceda lo contrariojpcro efio fue por conftl 

tucion cípecial, y ley particular de Cataluña, Fontanclla 

dreif. 104. nutn. 6. ibi: ^nim difft¡Ju¡t dentivti^to prOce/-i, 

Ju nonpoijéddmitti jnflicatUnes % aut ¡chcdulas ^ 0*c. J::.tfi forf4m 

ftr inad^etUntUm ddmUtimtur nin e^e de Hits ratmem aliíjuém 

hnhtndam , excifh cajfarn refitmonis ad prtldndum fer minorem 
popvUndét \olens to cajjn diUtmem duorum wenfurneencedendatrn 

ix que a^faret ¿¡uodpofl denumutum frece[jum , ^ndnd» alijscfl 
fus Vm frachjjd dd qMdcumque freeedimentd tninni concedaur V/ 
f^frd refiittaie alfijue ^ltfr^t$§ne, <itft mutdtitne péius C4U* 

ratione ¡¿tturcen^tuU^ ijuod nec nts diffo[sítí$nem Cenpimionis 

dlíerfwtfs, apt mtemsy fd (mfliciter um, V/ Ueet inteUigAWus^ 

qtéoddenur.tuto ftocefk ftnnÍ4 waiornm frocedimcfHd den^gentur 

ftdmrHm coHiedanm y admfttantur denuntUtiene in juordori 
fcr 



, »5' 
ferrnámnte^yt infr.uat c^nflíttitío, 

49 Luego es cierto, que por la exhibícá de nuevos docú- 
mentos íc abre de nuevo el juyzio,quedando en íu conícquctir 
cia circumduíla la renunciación , y conclufion in caula ante¬ 
cedentemente decretada, fin que pata ello íe requiera la volun¬ 

tad de los contendores, fi ya no deve eftitriarfe mediante di-* 
cha exhibirá, que es la que parece dixo Parexa en el lugar ci-; 
tado,y fegun llevamos fundado en el primer informe a nu.i7¿ 

%\M 39» 
50 Eñ el mlímo nüryi.167. repite cí Sefíor Dori Pedro*^ 

que conftó al Confejo, por la Firma contraria del Licenciado 
Villaba, que el Denunciante dixo en la Eferivania i que no te¬ 

nia que relcrivir contra dichos documentos i y que llevo el 
ProccíTo al Señor Oficial* para que pronuticiafTc* 

51 En quánto a lo primero * íc deve tener por inveroíí- 
mil el dicho de la Eícrivania* careado con el hecho de aver he-* 
cho cofer dichos documentos í llevándole el Denunciante ct 
ProccíTo, y fiendo cierto q en todo caío prevalece lus hechos a 

las ^2iUhx2ís:Qui(t fdBd f*úor4 ¡fitityerhís^ le deve cxcluyrtal re¬ 

nunciación, porque fino quería fclcrivir* lo datura! era dexaf 
el Proceílo en la hlcrivania * mas no lie Varíelo * y rcfpcao a| 
aver llevado el Proceflo al Señor Oficial,ni confia por laFirma 
contraria* ni por el Proceflo de efta Denunciación * comci 
diximos»!^^. 

52 En el »üiwí. 64. repite ; que quando fe exhiben nue¬ 

vos documentos i deípucs de puefto el Proceflo en íedtcncia 

folamcntc ay obligación de dar copia de ellos * preteridienda 

confirmar cfta maxima , con la Firma contraria del Lie ncía- 

do Villaba, fuponiendo probanza concluyente , y deíprccian-j 

do la contraria ^ que por cfta parte fe exhibió en h Firma dcj 
dcgada. 

53 Luego ficndo cierto, fegun llevamos fundado , qué 
en la Firma del Licenciado Viilaba no ay probanza conclu¬ 
yente del pretendido cftilo, y por cfta parte la ay, y mas con¬ 

forme a las difpoficioncs de decebo, y Cqnftitiicioncs Svno; 

Mi 
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dales,queda fin íatisfacdon cCta nulidad,y convencido c! Señor 

Don Pedro, de que la'Firma eñuvo en cafo de provifion. 

54 En el07. parece que reconoce ti Señor Don 

Pedro la verdad que defendemos, calificada con la ateftacion 

dejuafi de S3midcr,yChr¡ftoval Hernandez^pues para laiir de 

el cficaciísimo argumento que fe hazc contra íu probanca, pqm 

contradicha, y repugnante a las diípoíicioncs de drecho, a las 

Conftituciones Synodaics, y cflilo de la Curia Eclcfiaflica, 

recurre a la interpretación , y conciliación de vnos, y otros 

ttftigos 5 pero por efte medio tan íoiamence puede lalvarfc la 

falfia , mas no podra deziríe que fus dichos hazen probanza 

concluyente. 

55 Comprchendiendo el Señor Don Pedro la fuerza 

de cfta inftancia, paíTaen el 6S. a dczir; que laareftacion 

de los A ñuarios ( referida en los articules 22. y 2 de (u de- 

fenía) deve prevalecer por fer mas noticiólos del cftÜo, y ajúf- 

tarle fus dichos a las difpoficiopes de drccho , y Conftitucio¬ 

nes Synodaics, y que íe cum pie con ellas , dando copia de los 

documentos nuevamente exhibidos, fin la obligación de afig"; 

nar termino a rcícrivir, que deve pedirlo el miímo incercladc, 

por 1er en beneficio fuyo. 

56 Pero parece, que cfta refpuefta, fobre no fer convia-. 

cente cftrecha mas el argumento 3 porque fi atendemos a los 

teftigos de cfta parte fon Caufidicos, y muy verfados en las 

praóíicas de la Curia Eclcfiaftica, fi al tiempo,excede el de 25. 

anos, quando el Señor Don Pedro no ha podido probar , ni 

aun el de ío. 
57 Si hazemos reflexión a las Conftituciones Synoda¬ 

ics, no fe hallará alguna , en que aviendo hecho probanca vna 

parte pueda valerle de ella fin acuíar la contumacia dcl con¬ 

tendor en no rcícrivir , como puede verfe en la Conñicucioil 

Sin0dal7.fi/. ^jltlodd Trocejjo chilordinario niffn. 49, (jr tit. 

Sfltlo del ftocefjo ci^il69. confiere la Coní- 

titucion Synodal del proccíTo civil ordinario 36. y 

pues en vpas, y otras fe íupone,quc las pactes han de defender- 



ÍE , ora f«a clexancio ¡a prueba de algunas poíiclonés ajara, o 

pubbcanclo , ó refcriviendo j y no íe juzgan rcuunciadosjcftos 

l ícuríós; harta tanto que (e acula la contumacia, y (c efper.^ 

grácii a inftancia del Ador,como puedcVcrfe cu dichas Conf- 

tituciones Synodalcs. ■ . ^ 

• 58 Vítimamciicc.cl daí-copia no pucdc ncgarfc que reí*. 
peta al beneficio del convenido; y fiendo precifo cu el que ex¬ 

hibí nuevos documentos darle copia de ellos, aunque no la 

pida, íalc por coníequencia necellaria la miíma obligacijU en 

pedir fe le afignc termino a referivir, y acule la Contumicia; 

porque como el dar copia refpeta a la defenía , y el no rclcíi-' 

virsicnota la contcfsion , lobre la verdad de los documéntó* 

exhibidos, y la renunciación de defenderle, no contradiciendo 

a ellos le hazc innegable dicha obligación en el Licenciado Vi- 

liaba, y también la nulidad ; tnayormente aviendo crtado el 

ProcelTo detenido deíde 9. de AgoÜo hafta el 0. de Deziem-, 

bre , y hallándole pronunciada la lentcncia difinitiva , dentro, 

de los onzc dias inmediatos. 

59 Encl»«»», 7 5 . fe hazc cargo elSeñoí Don Pedro 

de la nulidad que funda, en no averie intimado perionalmcq- 

te al Denunciante la atsignacion a oyr Icntencia. 

60 En el »«í», 77. comienza a querer latisfacer , dlzlen 2 
do: que es contra las mifmas Conftituciones Synodales , pues 
víando de la palabra que intime 3 las féttirs, fe cumple en per- 

fona del Procurador , fegun lo difpucfto en la Conftituciort 
Synodal 6. tit, ^d\'erlen(n<sgenerdles , num, 14- 7 M-’ 7 ti prc^ 
tender que la intima fea perlonal es, cabilar, y violentar cl lea-; 
tido natural de dichas Conftituciones. 

él Bien pudiéramos aqui exclamar con cl Evanuclifta' 
San Matheo cdf. 7. i» frincifi>; pues el Sefior Don Pedro tan 
gravemente reprehende cftc argumento, quando en la mifma, 
Conftitucion Synodal que alega ha de quedar convencido. 

■ 62 Pruébale con la letra de dicha Conftitucion »um. x 43 
alli; ¡tex» de qudlcjuitr memtrial jue prej entare U ■una fiarte fe U ha 

de4ar eefÍ0,j tr4sUii4l4ttr*, h4¡¡4 fn¡e dé» fof j^tisfechat. 

í ' de ' 
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¿t rtfcriyir ] jaum: í^l alli : htm per al¿¡utey4 Uip4rtn fe pue¬ 

den exhlhir (¡irituras^ e infrumenícsy h^j¡a U fentencia d¡fn¡íir4,y 

fe ¡74 de dar copU 4 la farit centrarié^X en el t*um^ itf^Wv, Itetr^Je 

ha de notificar a las partes perjonalmete fi pueden fer acidas Ja aj}i¿ 

nación a oyr fentencia. 

63 De eftc contexto fe forma el mayor argumcnioj por 
que en efta vltima Confticacioa Sy nodal, que es en dnum, 16, 

■ fe aumenta a las precedentes lai palabras: Terjonalmenie, f pue¬ 

den fer adJasy las quales no íc quedan en di fponer, que la dili¬ 
gencia de intimar a oyr ícntcncia fe baga a la parte , como lo 
dixo .cn las antecedentes, fino que paila mas adelante,querien¬ 

do que fe haga perfonalmenu* . 
64 Luego no fe arguye bien, que fcgunlo prevenido en 

los 14. y ,15* fe da cumplí miento en perfona de! Prccu- 
rador, y que lo rniímo ha de fer en quanto a lo prevenido en 
el nutn. ip. don dt: con cfpecialidad fe difpqnc la intima perío- 
nal: lo que no fe difpufo en los num. 14. y «5 - y es .confiante, 
que eñe diferctivo modo de hablar,dcnot;a providencia difiin- 
ta, porque (apone diferentes caíos,/, // ares mus,%dua fatua^ff. 
de le^.^Jyum delanionis ilS^cuifundutnyffJe fundo injlfuBo.]sAt- 
noch.fí^yiíi 5.J nurn»69S2i\^3^á,de fuplicat.ad SanBilsim part^ 24 

f4r/.5.»#,43gravitcr DyStñc refpsnfo pop duifisa ¿ nu.j. 
65. No ignora eftas propoficionts el beñor Don Pedro,’ 

pues rio cftava tan lexos el nuni¿.i6, donde a diferencia de lo 
antecedente prevenido , fe auoijentó. la folemnidad de la inti¬ 

ma períonal a oyr fentcncia > pues aún quando no fucíTc tan 

clara la letra, podría deziríe, que no era baftmtc hazerfe la íot 
tima en perfona dcl Procurador, como,nota ^rd. en fus co¬ 

mentarios adfor, de hh éfua HominusJíex »iym.4* ihi:forano noíis 

pofsuayCjyper noscorparaliter taBa.riuodiurarnéntum de in djlé 

foro tenentur ^e^es.ey* omines Óffcí^ij ptapará p^r/ona non 

fér frocuratorern licéí haíeat ¡pecUlc m^ndaeum , nam yetla iiU 

per nos corporaliter taBa denotant ftrfón4lit4temyh\do2t in cap. juo 

niam de offeio delegatis hi$ 4uttm^<yy iíi ttlinuifsy alis, O* in cap;^ 

licet ex quadam ccL 2 de Teffilus, y ci ño ha^rfe cargo de la pa¬ 
labra perfonalmcntc,esfin duda guc fue por fer indifolubfe cft 
tainñancia. 

Re- 



66 Repite el fcnor Don Pedro en el num,7SMá niifma 
coníid^racion aumentando, que en el Confejo íc vieron dife¬ 
rentes ProccíTos para enteraríe de que cl.eftyio de la Curiá era' 

•hazeríe dicha intima al Procurador, el qual conforma con las 
diíooficioncs de drecho Canónico^ . 

67 Pero parece mas cierto lo contrario: Lo primero,por-: 
que no confta por la Firma contraria del Licenciado Viilava; 
que huvieííe exhibido tales proccílos,aunque en vna de fes po* 
liciones haze memoria de ellos, y folo fe halla la depoGcioa 
de los Teftigos de que tratamos fupra nuni. 

• 68 Ni tampoco (c íabc,fi el pretendido cftylo es vniforme; 
y por quanto tiempo; todo lo qual era neccffario probar para 

dexar de dar cumplimiento a la ley cfcrita.miyormente quatí 
cfo efta no contiene ambigüedad, en cuyo cafo no puede avef 

rccurío a eftji lo interpretativo,Gno al que es baftantc para pref 
crivir, y derogar la ley, que como va fundada, devía prol>ar(c^ 
al menos por tiempo de treinri años, y no aviendo conftada 
de ello IcgitimamentemPalcgadocl feñor Don Pedro otro,ni' 
mas tiepo, que el de diez años, no puede juftihcar la dcjieíra- 

cion del decreto, ni negar la nulidad probada con el n-limo 
Procedo de la Curia Eclcfiaftica,y letra clara de dichas Conf^ 
•tituciones Synodalcs. 

69 En el num.79. pretende evadir la nulidad que refuíta: 
dcl defedo de la intima pcrlotíala oyr (cntcncia;porqae el Pro 
curador del Denunciante íc halló prcfcntc a la pronunciación; 
y cfto es rcfpondcr por la qucflióii, y quedan Gempre 6n di^ 
íolverfe las ponderaciones cu que funda dicha nulidad. 

ffo En cl num. 80. concluye el feñor Don Pedro dizíen-í 
¿o, que el Denunciante devia aver probado,que cftuvo en Za^f 
cagona, y hazerfclc la íntima períonaL 

71 Aqui también fe tnaniGedí la fatal defenfa , y íc 
fuerze cl argumento,* porque Gendo llano que la obligación de 
pidir la intima perfonal toca al Afitor^ lo ha de fer también cl 

v£riGcaríur:umplimicnto comofundanicnco dc intención 
lo mas es querer confundir los cyininos, y poner fombra para 
ocultar la verdadj 

VU 



72 Ultirnamente pondera cUcñor Don Pedro I3 cxccu- 

cion privilegiada de las icDíeucias cr; cauía Beneficie ’,)'\]uc de 

ven iasConfiituciones Synodales cbkn aríe j y por lo miliriO 

^uecon tan voluntarias nulidades ro deve embarnzaríe la txc- 

cucion de la Sentencia, (]ue gano el Licenciado \ illava. ^ 

73 Convenimos en la primera,y (egunda propoficion^ las 

quales eftrcchan del todo el cargoj porque fi la cxccucion pri*^ 

vilegiiKla de las Sentencias funda vnicamente en lo diípucño 

por dichas.Conñituciones Synodaks, y coftumbre inmemo¬ 

rial que ateftan, aviendo fundado las nulidades referidas en la 

inoblervancii de dichas Conftituciones Synodales, lale por 

coníequencia legitima,que la Firma cftuvo en cafo de pro vi- 

fion, pues dicha Icntencia fue notoriamente nula ex dtffeílu 

rirus, y fi cftc recurro íc pudieííc embara(^ar con motivos qifc 

dirc£lamence fe oponen a dichas Conftituciones Synodales, 

nunca llegarla el Cafo de la Firma nc pendente. 
74 La vltima razón de quí fe vale el ícnorDon Pedro, 

dcide el articulo 27. haftacho. de (üs defenfiones confiftc en 
dczir que la icntencia da titulo colorado,y manuienible, y por 
lo miímo que no procedía embarazar fu exccucion. 

75 A cña inftancia fatisfaremos con efte dilema: ó la fen- 
tcncia íceundum fe coníidcrada, deve cxecurarfe privilegiada- 
mcftce fin rccurfo a la Firma ncpcndcncc,b no? Si lo primero, 
nunca llegara el cafo de la proTifion de efte decreto,fi lo íegun 

do: Luego porque no es cierto que quien obtiene fcntcncia, 

configue titulo colorado,y manuten iblc. 
76 Lo cierto es, que la icntencia nula no es fcntcncia, ni 

la poCfcfsión tomada en virtud de ella, es manuteniblc, como 

diximpsen nueftro primer infortpc, num. 50- y que el fenor 
Don Pedro con efte motivo, ni con los demasque alega , no 
puede cfcuíarfc de aver faltado gráveme ntc a íu oficio en la de 

negación del decreto. 
77 Ni puede juñificarfe el fefior Don Pedro, prctendien: 

do íu abíolucion con el pretexto de las doift riñas de que fe va^ 



le, facundo h confequencía de qac rio huvo doló en h dene¬ 
gación de eñe decreto» 

78 Porque k refpondc lo primero^ que cort ellas luifmas 
avernos calificado las nulidades. 

79 Lo íegundo , que no baña el tener a fu favot vno i ü 
otro diíStamen, quando es tan fiicil hallar dodrinas pata todo, 
fegun el text. h leí* tdn SétnBum in iure^ por cuya razón 
prcvüio el Fuero c porque 20. tit. for. inquifique no puede cf- 
cuíaríc el Lugarteniente,por tener a (u favor la opinión de per-- 
fonas peritas, pues cfto a lo fumo le cícufaria del dolo, mas no 
le librarla de la pena de privación corrcípondiente ala imperi¬ 
cia, ignorancia, b qualquicr otro defeéio. 

$0 Es formal el referido Fuero, alü: Quermas mfm ejue d 

dito Ini^rtenicnt^ denuncUJ^, en Us dim C4¡cs n. efcufddo de m 

feie:endolo-,f6r4^erpreceide,fmehido,de , ¿ 
mdndéd» preyeirt pronuncUf , e exemdt con con/ej» de ejUtílep^uiett 

perfon4S^4un Lttfdd^s^ i ^U4nt4i quiere fdn, E f fer^ yi/lo 4 /#/ ]»*- 
dicantes,o 4 U n>4yor p4rte de ellos en U formd feífedi(4 el Luidt* 

teniente denuncidio^ nofeier en doU^ [¡no en cfilpd por impericid^ ¡l» 

fíordfjcUy o en ettd mdnerd^ en tél (4j'§ en cduja ch\l le fid impofadd 

pend de prhéchn Je e^Udljuier $ fíete sjue t'tngdy pnedd dyetyi oítenet 

djsi del fener Xej,cem de fu Lu¿4rtement Centré f 

SI Es muy pondcrablc efta providencia foral por fu difí 
poficiort rtiucho rnas admirable que lo prevenido en drccho^ 
pues aunqut, fegun eñe pueda librarfe el inquirido de la peni 
ordinaria de privación, no fiendo convencido de dolo 5 pero 
nueftros Aragonefes quificron que los Lugartcriicnttís de la 

• te rio pudieran cfcuíaríc con tanta facilidad. 
g2 Es la razón por la fuma autoridad dd Avb Ecriíx 

ac los Magiftrados 5 qual es U Corte del Iluftriísitrio TcRof^ 
Jufticia de Aragón, cuya autoridad es la ñaayor del riiuridOjl 
como íuperior a todos los Tribunales, y crt alguna manera 
por la fingular dignación, y cfpccial clemencia de nueftros Sci 
reniísimos Señores Reyes, igual a lu loberania; y aísi, no es 

maravilla que los íefiores Lugartenientes puedan ícr convenin 



dos, y privados de íu oficio por qusloi-ier defeíto, auncjue no 
fea de dolo, fino Je m ^ericid, igtiOVdhcid^ o Je ctric mdáira» 

S3 Y fi (c dieílc lugar a rodo genero de clcuíaciooes 
quedaría fruftaado el máximo rccurío al Iluftriisimo Tribu¬ 
nal de V.S. I. que deve juzgar Icgun Dios,y buena concien¬ 
cia,y fin aceptación de pcr(onas,CGmo lo previene el Fuero,lasi 
qualcs 15. tit. forus inquificionis, allí: B e¡ue en Us ¿¡tas caufaí 
i cdJé^nd de ellas ¿dUn fus y>ucs per faias íUncas.o negra» ¡egunJ 

fn elfrjent Fuero^je contiene Dios^ e[vs iuenas co^/tithcidsí 
f fin decepción de petfond, toda manera de rogarías^ odio, amor , íí- 

mtr^j6l^.orndcion^ e fayor a pare pojjados. 
84. A cftc clpccialilsimo recurfo quifo facilitar lá Cor 

te General, en el Fuero vnico, tic, nueva íorma de proceder, 

año 1678. reduciendo los gaftos de los Denunciantes, igua- 
Jandolos al Procurador de el Reyno*, tan favoracido como 
puede Veríe en nueftro Ybando de Bardaxi, que (obre el Fue¬ 
ro primero tic forus inquifitioniSinum.í. dizc eñas palabras, 

ih\:-Etftc ProcHrator Regni detinnciahit me, FS reliGjuos 

Eocurntrnentespropterfraemnem portaram faU maiorií 
dipfét^cienis, epuam fíeri tnandd^imus in epcecutionem ma^ 

niféfFatióms ejHorumdam coriorHm , acfiía aentinciatioríe 
ftiimtis ahjoluti, faip tamen prominciatHm neutram par^ 

titím in expen[is cóndemnando, quia vijfumfieit decem/j" 

feptem Itidicantiíüs.yquodProcHrator Regni hahuit jufitam 

caHfamdenunciandi. 

8^ Por tpcío lo dicho,y mas por lo quf V.S.l; 

fabrá adelantar;qn el del cargo, hecho contri 

el fenap Pon Pedro Gerónimo depuenceá, puedo eípc 

rar yér defemppít^da mi prfecifá obligacioh, eñ el 

trocinio de efta Cauíij«tonfeUndo al. Denúnoiante, y 

reintiCgrados todos los R^igmcolas en el efíirriable re^ 

eutfo de las FirmaS/tic petidence appcllatione, intro- 

ducido a fa vor de íós Bclefiafticos, que íon cf braza 

drecho de la República;y dé ceídos IosS"cculafes,quan- 



do temen fer gravados > y reagravados , con cenfuras' 
promulgadas, fin obfcrvar las difpoficiones Canóni¬ 

cas, Conciliares.y Dioccfanas, y que en fu confcquen- 

cia ha de condenar V. S. I. al feñor Denunciado , en 

aquellas mayores penas, que fegun los méritos de efte 
ProceíTo, y difpoficiones focales, huvierc lugar,fub 

Grav. Cenf. llVp- JJ* Zaragoza, y Julio a 11. de 

D. Garlos Salinas 
y k Salía. 
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